
 

 
 

VSCSM-PARME-22-2026 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 

   

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín- PARME hace 

constar que dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 

206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a 

publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con 

su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 

ordenan liberación de área.  

 

 

No. Expediente Resolución Fecha 
Constancia 
Ejecutoria 

Fecha de 
ejecutoria 

Clasificación 

1 B7137D005 2018060228780 21/06/2018 
VSCSM-PARME-

509-2025 
30/04/2025 

CONTRATO 
CONCESIÓN 

2 B7137D005 VSC No. 3151 28/11/2025 
VSCSM-PARME-

957-2025 
04/12/2025 

CONTRATO 

CONCESIÓN 

 

Dado en Medellín, a los Diecisiete (17) días del mes de febrero de 2026 

 

 

 

 

MONICA MARIA VELEZ GOMEZ 

Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 

 

 
 

 

Elaboró: Isabel Cristina Brito Brito -Abogada PARME. 

 





















VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC - 3151 DE 28 NOV 2025

 

 POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGEN ERRORES FORMALES 
CONTENIDOS EN LA RESOLUCIÓN No S2018060228780 DE 21 DE 
JUNIO DE 2018 EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE MINAS DE LA 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. B7137D005

VICEPRESIDENTE DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM 

 La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las 
conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 
de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 
de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 2062 
del  8  de  agosto  de  2025,  proferidas  por  la  Agencia  Nacional  de  Minería, 
teniendo  en  cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

El  10  de  diciembre  de  2009  se  suscribió  el  Contrato  de  Concesión  No. 
B7137D005  (Cód.  Gob.  Antioquia  No.  7137D),  para  la  exploración  y 
explotación de un yacimiento de mineral de oro y sus concentrados, con la 
SOCIEDAD  ORDINARIA  DE  MINAS  LAS  ACACIAS  S.O.M.,  en  un  área  de 
108,6383 hectáreas, ubicada en el Municipio de Guadalupe en el Departamento 
de Antioquia, por el término de treinta años (30) años contados a partir de su 
inscripción en el Registro Minero Nacional -RMN-, la cual se llevó a cabo el 27 
de abril de 2010.

Mediante Resolución No. 0116457 de 24 de noviembre de 2010 expedida por la 
Secretaría  de Minas de la  Gobernación de Antioquia,  ejecutoriada el  16 de 
diciembre de 2010 e inscrita en el Registro Minero Nacional -RMN- el 03 de 
marzo  de  2011,  se  aprobó  la  cesión  de  la  totalidad  de  los  derechos  del 
Contrato  de  Concesión  No.  B7137D005  a  favor  de  la  SOCIEDAD  MINERA 
SOLVISTA COLOMBIA S.A.S.

Mediante  Resolución  No.  034359  de  11  de  abril  de  2014  expedida  por  la 
Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia, ejecutoriada el 9 de junio 
de 2014 e inscrita en el Registro Minero Nacional -RMN- el 17 de julio de 2014, 
se aprobó la cesión de la totalidad de los derechos del Contrato de Concesión 
No. B7137D005 a favor de la SOCIEDAD MINERA SOLVISTA GUADALUPE S.A.S.

Mediante Resolución No. S2018060228780 de 21 de junio de 2018  expedida 
por  la  Secretaría  de  Minas  de  la  Gobernación  de  Antioquia,  se  aceptó  la 
renuncia  al  Contrato  de  Concesión  No.  B7137D005,  del  cual  era  titular  la 
SOCIEDAD  MINERA  SOLVISTA  GUADALUPE  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 
900.569.866-9. 

El 1° de enero de 2024 la Agencia Nacional de Minería -ANM- retomó funciones 
como autoridad minera en el Departamento de Antioquia. 
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La Resolución No. S2018060228780 de 21 de junio de 2018 fue notificada 
electrónicamente a través del oficio COM_20259020622301 de 11 de abril de 
2025  expedido  por  la  doctora  María  Inés  Restrepo  Morales  en  calidad  de 
Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín -PARME- de la Agencia 
Nacional de Minería -ANM- y ejecutoriada el 30 de abril de 2025 -según se 
observa en la Constancia de ejecutoria PARME No. 509 de 9 de junio de 2025- 
expedida  por  la  citada  doctora  Restrepo  Morales  en  las  calidades  arriba 
anotadas. 

Al iniciar el trámite de inscripción en el Registro Minero Nacional -RMN- de esta 
última Resolución, la Agencia Nacional de Minería -ANM- se percató de que en 
el  encabezado  y  en  la  parte  resolutiva  del  precitado  acto  administrativo, 
específicamente en los artículos primero, segundo, tercero y quinto, se cometió 
un error al transcribir el número del expediente o la placa del título minero, 
evidenciándose que de manera errónea se digitó “B7137D” siendo lo correcto 
“B7137D005”. 

Además, en el artículo quinto del mencionado acto administrativo no se ordenó 
de forma clara y expresa la desanotación o liberación del área asociada al título 
minero en el Sistema de Información Geográfica -SIG- y en el Sistema Integral 
de Gestión Minera -SIGM- de la Plataforma Alma Minera de Colombia (ANNA 
MINERÍA) de la Agencia Nacional de Minería -ANM-.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

De acuerdo con lo expuesto en los antecedentes de este acto administrativo, 
tras la revisión de la Resolución No S2018060228780 de 21 de junio de 2018 
expedida  por  la  Secretaria  de  Minas  de  la  Gobernación  de  Antioquia,  se 
constató  la  existencia  de  varios  errores  formales  en  ella  que  impiden  su 
registro exitoso en el Registro Minero Nacional -RMN- y en la plataforma digital 
asociada a este.

Por  tanto,  se  hace  necesario  corregir  vía  acto  administrativo  los  artículos 
primero, segundo, tercero y quinto de la aludida Resolución. 

Al respecto, se tiene que los artículos 297 y 334 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- consagran lo siguiente:

“Artículo  297.  Remisión.  En  el  procedimiento  gubernativo  y  en  las  
acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las  
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar  las  pruebas  y  su  valoración  se  aplicarán  las  del  Código  de  
Procedimiento Civil. (…)

Artículo  334.  Corrección  y  cancelación.  Para  corregir,  modificar  o 
cancelar  la  inscripción  de  un  acto  o  contrato  inscrito  en  el  Registro  
Minero,  se  requerirá orden  judicial  o  resolución  de  la  autoridad 
concedente, con remisión de la correspondiente providencia.” [SUBRAYA 
FUERA DEL TEXTO ORIGINAL]

Así las cosas, teniendo en cuenta que, para este caso particular, se está en 
presencia de un error formal que impide la inscripción del acto administrativo 
en  el  Registro  Minero  Nacional  -RMN-,  se  dará  aplicación  por  remisión  al 
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artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo-, que establece:

“Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente  
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni  
revivirá  los  términos  legales  para  demandar  el  acto.  Realizada  la  
corrección,  esta  deberá  ser  notificada  o  comunicada  a  todos  los  
interesados,  según  corresponda”. [SUBRAYA  FUERA  DEL  TEXTO 
ORIGINAL]

De otro lado, es menester aclarar que, la corrección a efectuarse no da lugar a 
cambios  en  el  sentido  material  de  la  decisión,  puesto  que  no  se  están 
cambiando  los  efectos  del  acto  administrativo  que  se  corrige  y  los  demás 
artículos de la Resolución en estudio no sufren modificación alguna, por cuanto 
ya se surtieron los términos de ley.

En  mérito  de  lo  expuesto,  la  Vicepresidente  de  Seguimiento,  Control  y 
Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  CORREGIR el  error  formal  relativo  al  número 
correcto del expediente del Contrato de Concesión No. B7137D005, y lo alusivo 
a la falta de una orden clara y expresa para que se desanote o libere el área 
asociada  al  título  minero,  contenidos  en  el  encabezado  y  en  los  artículos 
primero, segundo, parágrafo del artículo segundo, artículo tercero y artículo 
quinto de la Resolución No S2018060228780 de 21 de junio de 2018 expedida 
por la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. Por tanto, el encabezado del 
citado acto administrativo quedará así: 

“POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UNA  SOLICITUD  DE 
RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA CON 
PLACA NO. B7137D005 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

Artículos por corregirse en la parte resolutiva, los cuales quedarán así: 

“RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  ACEPTAR  LA  RENUNCIA al  Contrato  de 
Concesión  Minera  No.  B7137D005,  para  la  exploración  técnica  y  
explotación económica de una mina de  MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS ubicada  en  el  municipio  de  GUADALUPE del 
departamento de  ANTIOQUIA, suscrito el 10 de diciembre de 2009, e  
inscrito en el Registro Minero Nacional -RMN- el 27 de abril de 2010, con  
el  Código  No.  B7137D005;  cuya  titular  es  la  SOCIEDAD  MINERA 
SOLVISTA GUADALUPE S.A.S., identificada con NIT.  900.569.866-9, 
representada  legalmente  por  el  señor  ROBERT  WATSON  NEILL, 
identificado con la cédula de extranjería No. 405.567, o quien haga sus  
veces; de conformidad con lo  expresado en la parte considerativa del  
presente acto administrativo.

Página 3 de 5



 POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGEN ERRORES FORMALES 
CONTENIDOS EN LA RESOLUCIÓN No S2018060228780 DE 21 DE 
JUNIO DE 2018 EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE MINAS DE LA 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. B7137D005

ARTÍCULO  SEGUNDO:  DECLARAR  TERMINADO el  Contrato  de 
Concesión Minera No. B7137D005, otorgado para la exploración técnica 
y explotación económica de una mina de  MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS ubicada  en  el  municipio  de  GUADALUPE del 
departamento de  ANTIOQUIA, suscrito el 10 de diciembre de 2009, e  
inscrito en el Registro Minero Nacional -RMN- el 27 de abril de 2010, con  
el  Código  No.  B7137D005;  cuya  titular  es  la  SOCIEDAD  MINERA 
SOLVISTA GUADALUPE S.A.S., identificada con NIT.  900.569.866-9, 
representada  legalmente  por  el  señor  ROBERT  WATSON  NEILL, 
identificado con la cédula de extranjería No. 405.567, o quien haga sus  
veces; de conformidad con lo  expresado en la parte considerativa del  
presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO: Se recuerda a la titular que no debe adelantar actividades  
dentro del área del Contrato de Concesión Minera No.  B7137D005, so 
pena de aplicar sanciones previstas en el artículo 338 del Código Penal a  
que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del  Contrato de 
Concesión Minera No. B7137D005 de conformidad con lo establecido en 
la  Cláusula  Trigésima Séptima.  Para  el  efecto,  suscríbase  un  acta  de  
liquidación del contrato en la cual constará detalladamente la liquidación  
definitiva del mismo y el cumplimiento de todas las obligaciones a cargo  
de la concesionaria en lo que tiene que ver con la etapa en la que se  
encontraba al momento de la renuncia.

(…)

ARTÍCULO QUINTO: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto  
administrativo,  ENVÍESE al Grupo de Catastro y Registro Minero de la  
Agencia Nacional de Minería -ANM- en Bogotá D.C., para que SE SURTA 
la  DESANOTACIÓN o  LIBERACIÓN del área asociada al Contrato de 
Concesión Minera No. B7137D005 en el Registro Minero Nacional -RMN-, 
en el Sistema de Información Geográfica -SIG- y en el Sistema Integral  
de Gestión Minera -SIGM- de la  Plataforma Alma Minera de Colombia  
(ANNA MINERÍA) a cargo de la Agencia Nacional de Minería -ANM-, y para  
se haga la correspondiente inscripción o registro del acto, de conformidad  
con lo establecido en el artículo 334 de la ley 685 de 2001 –Código de  
Minas- y demás normas jurídicas concordantes.

PARÁGRAFO: Así mismo, COMPÚLSESE COPIA al Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas de la Agencia Nacional de Minería -ANM-,  
para su conocimiento y fines pertinentes.” 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  Todas las demás consideraciones y artículos de la 
Resolución  No.  S2018060228780 de 21 de junio  de 2018 expedida por  la 
Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia que no son mencionados 
de  manera  directa  y  expresa  en  este  acto  administrativo,  continúan 
plenamente vigentes conforme con su tenor  original,  y  no son materia  de 
corrección, adición o modificación alguna. 

ARTÍCULO  TERCERO.  – COMUNICAR este acto  administrativo  a  la 
SOCIEDAD MINERA SOLVISTA GUADALUPE S.A.S., identificada con NIT. 
900.569.866-9, en su condición de titular del Contrato de Concesión Minera 
No. B7137D005;  a través de su representante legal,  apoderado y/ o quien 
haga sus veces, a la dirección que reposa en el expediente administrativo.

Página 4 de 5



 POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGEN ERRORES FORMALES 
CONTENIDOS EN LA RESOLUCIÓN No S2018060228780 DE 21 DE 
JUNIO DE 2018 EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE MINAS DE LA 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. B7137D005

ARTÍCULO CUARTO.  - Una  vez  en  firme  y  ejecutoriada  esta  Resolución, 
REMÍTASE  COPIA de  esta,  junto  con  la  providencia  que  por  este  acto 
administrativo  se  modifica,  al  Grupo  de  Catastro  y  Registro  Minero  de  la 
Agencia Nacional de Minería -ANM- para lo de su competencia, y en particular 
para que SE SURTA la DESANOTACIÓN o LIBERACIÓN del área asociada al 
Contrato de Concesión Minera No. B7137D005 en el Registro Minero Nacional 
-RMN-, en el Sistema de Información Geográfica -SIG- y en el Sistema Integral 
de Gestión Minera -SIGM- de la Plataforma Alma Minera de Colombia (ANNA 
MINERÍA) a cargo de la Agencia Nacional de Minería -ANM-, y para se haga la 
correspondiente INSCRIPCIÓN o REGISTRO del acto, de conformidad con lo 
establecido en el  artículo 334 de la ley 685 de 2001 –Código de Minas- y 
demás normas jurídicas concordantes. 

ARTÍCULO QUINTO.  - Contra  el  presente  acto  administrativo  no  procede 
recurso alguno, por ser un acto de trámite de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  75  de  la  Ley  1437  de  2011  –  Código  de  Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-.

Dado en Bogotá D.C., a los 28 días del mes de noviembre de 2025

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

MARIA ISABEL CARRILLO HINOJOSA

VICEPRESIDENTE DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM

Elaboró: Carlos Andres Guisao Mira
Revisó: Maria Ines De La Eucaristia Restrepo Morales,Adriana Elizabeth Ospina Otalora
Aprobó: Miguel Angel Sanchez Hernandez,Juan Pablo Ladino Calderón,Alex David Torres Daza
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARME No. 509 DE 2025 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN 

 
 

 
 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, hace constar que la Resolución 2018060228780 

del 21 de junio de 2018 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICI-
TUD DE RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA CON 
PLACA No. B7137DY SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” Proferida dentro 

del expediente B7137D005, fue notificada ELECTRONICAMENTE, mediante 
oficio COM_20259020622301 del 11/04/2025 al señor ROBERT NEILL en cali-

dad de representante legal de la sociedad MINERA SOLVISTA GUADALUPE 
S.A.S. identificada con NIT 900.569.866-9 el 11 de abril de 2025, según 
constancia PARME-452 de 2025. Quedando ejecutoriada y en firme el día 30 de 

abril de 2025, toda vez que, los titulares no presentaron recursos.  
 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

 
Dada en Medellín, a los Nueve (09) días del mes de junio de 2025. 
 
  

 
 
  

MARIA INES RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 

 
 
 
 

Elaboro: Isabel Cristina Brito Brito. Abogada. PARME.  
Expediente: B7137D005 
  



 

 
 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARME No. 957 DE 2025 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, hace constar que la resolución VSC No. 3151 del 

28 de noviembre de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGEN ERRORES 
FORMALES CONTENIDOS EN LA RESOLUCIÓN No S2018060228780 DE 21 DE 

JUNIO DE 2018 EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE MINAS DE LA GOBERNACIÓN 
DE ANTIOQUIA, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. B7137D005” Pro-
ferida dentro del expediente B7137D005, fue notificada ELECTRONICA-

MENTE, mediante oficio COM_20259020675751 del 03/12/2025 al señor RO-
BERT NEILL en representación legal de la sociedad MINERA SOLVISTA GUA-

DALUPE S.A.S identificada con NIT 900569866-9 el 03 de diciembre de 
2025, según constancia de notificación electrónica PARME-780 de 2025. Que-
dando ejecutoriada y en firme el 04 de diciembre de 2025, toda vez que, 

contra la resolución no procedían recursos.  
 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Dada en Medellín, a los Dieciocho (18) días del mes de diciembre de 2025. 
 

 
MONICA MARIA VELEZ GOMEZ 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 
 
 
Elaboro: Isabel Cristina Brito Brito. Abogada. PARME.  
Expediente: B7137D005 


